
St:CR.F.TAlÚA l>E 
\Wl)lO A.MnlF.l\ rr "i 

RECURSOS NA 'J'URALr.S 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

INSPECCIONADO: • 
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS 
MEXICANOS DENOMINADA PEMEX TRANSFORMAC\ON INOUSTR\t..L, 

' REFINERÍA ING. ANTONIO M. AMOR 

EXPED\ENTE NO. ASEAJUSIVIIDGSIVPI/PAI/AMB/00004-2016 
ORDEN DE INSPECCION NO. ASEA/USIVIIDGSIVPI/01/AMB/00004-2016 
ACTA DE INSPECCION NO. NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AIIAMB/00004-2016 
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-

u~¡;¡;d-- -;.;;;,i~i;i;.;tiv~~- -- oirección 

general de Supervisión lnsp~cción Y 
Vigilancia de Procesos lndustnales. 
Reservada: 12 fojas.· -- · -- --·· · 
Periodo de Reserva: 3 anos. • -- -­
Fundamento Legal: Art. 13 fracción V y 
14 fracciones IV y VI !le la LFTII.IPG 
Ampliación del período de reseNa: 
Confidencial: __ .- -- - - -- ­
Rúbrica ll~:l titular 1111 \a \lni~ad 

Mmi"i$\ta\i~a·. 
Fecha de descla-,si-::-fica- c...,..l6n-: -- -· - - -
Rúbrica y cargo del servido-; Público: 

Director General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Procesos 
Industriales. 

Acto seguido los lnsP.ectores Federales comisionados ~olicitan @ ¡;>resencja dei .Prppietario, Apoderado, 
Representante Legal, -Responsable o Encargado de la EMPRESA PROO CfiVA DEL ESTADO 

# f ~ 

SUBSIDIARIA DE PETR0( EOS MEXICANOS, denominac@ PEMfX TRANSfORMA:CfON INDUSTRIAL, 
REFINERÍA ING. ANTONIO~M. AMOR. comparecientlo el C. JUAN P _BL-'l·RODIÚGUEZ FLORES, quien 
indica ser Encargado del despacho e la. Coordinaeión Cie Auditoria de Protección Ambiental, 

___ n credencial para votar expedida por -.el Instituto Federal Electoral con número 
- en la que consta una fotografía -a color. la cual corresponde con los rasgos 
fisonómicos de quien atiende la visita, documento del cual se hace constar que se tiene en original a la 

que se devuelve por así solicitarlo el interesado y no existir impedimento legal al no para 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información confidencial, se eliminó un rubro, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el número de credencial de elector, el cual corresponde al denominado “Reconocimiento Óptico de Caracteres” que revela información geoelectoral.



SECRETARÍA DE 
MJIDIO .1\.\DllENTJ: Y 

'BE CURSOS NATURALES 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

INSPECCIONADO: 
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, 

REFINERÍA ING. ANTONIO M. AMOR 

EXPEDIENTE NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/00004-2016 
ORDEN DE INSPECCION NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/01/AMB/00004-2016 
ACTA DE INSPECCION NO. NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00004-2016 
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ello; uien atiende la visita manifiesta tener su domicilio particular e 

r"tl:\.0114 Ut:: \..ld:::.Oill\..d\,.IUII . ~ 

Unidad Administrativa: Dirección 
General de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia de Procesos Industriales. 
Reservada: 12 fojas. - - - - • • - - - - -
Periodo de Reserva: 3 anos. - - - - -
Fundamento Legal: Art. 13 fracción V y 
14 fracciones IV y VI de la LFTAIPG 
Ampliación del periodo de reserva: 
Confidencial: 
Rúbrica del titular de la Unidad 
Administrativa: --:-=-"'7:'-
Fecha de desclasificación: _.- --­
Rúbrica y cargo del servidor Público: 

Director General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Procesos 
Industriales. 

Además, se solicita al C. JUAN PABLO RODRÍGUEZ FtORES, aesigne dos testigos de asistencia, 
mismos que deberán de estar presentes durante el desarrollo de la diligencia, en caso de no realizarlo, 
éstos serán designados por los Inspectores Federales comisionados, sin que tal circunstancia invalide los 
efectos d a presente diligencia; a lo que el C. JUAN PABLO RODRÍGUEZ FLORES, Sí designa dos 

1 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información confidencial, se eliminaron dos renglones, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tales como el domicilio de una persona física.



SEC'RETARiA DE 
MEDrO A:\fUTF.l\TF Y 

RECURSOS NATURAl-ES 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

INSPECCIONADO: 
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, 

REFINERfA ING. ANTONIO M. AMOR 

EXPEDIENTE NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/00004-2016 
ORDEN DE INSPECCION NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/01/AMB/00004-2016 
ACTA DE INSPECCION NO. NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00004-2016 

Hoja-ª de 12 

t ...... ,, ..... G ... ICI.~Iti'-G ... IVII.~ 

Unidad Administrativa: Dirección 
General de Supervisión Inspección y 
Vigilancia d e Procesos Industriales. 
Reservada: 12 fojas. ----- ---- - ­
Perfodo de Reserva: ~- - - -- • 
Fundamento Legal: Art. 13 fracción V y 
14 fracciones IV y Vi de la LFTAIPG 
Ampliación del perfodo de reserva: 
Confidencial: 
Rúbrica del titular de la Unidad 
Administrativa: ---:=---:-:--· 
Fecha de desclasificación: __ -- -­
Rúbrica y cargo del servidor Público: 

Director General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Procesos 
Industriales. 

t estigos de asistencia, recayendo la designación como primer testigo en el C. MAURICIO RICO 
RAMÍREZ quien en relación con la EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS, denomin_ada PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, REFINERÍA ING. 

ANTONIO M. AMOR,, indica tener el puest o de Encargado d~l Despac o de la Jefatura del Área de 

Producéión Número 6, quien se identificó con licencia de conaucir el(peaida por el gobierno del estado 
de Guanajuato con raúmero en la cual consta una fotografía a color, la cual 
corresponde con los rasgos fison cos del del cual se hace constar que se tiene a 
la vista, mismo que se devuelve por as 
manifestando el tes igo tener *su 
~ycomqsegundotesfigoel~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
con la EMPRESA"i!RODUCTIVA DÉL No.!IOl...-r1,~nf"lrn 
PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, REf.lN 
de Superintendente de Operación, qui 
Federal Elettoral con llúrpero 
corresponde con los rasgos 1cos 
la vista, mismo que se devuelve por así 
manifestano o el domicilio particu 

a·quienes h""'""""'"'"~ 

Las referidas identificaciones, se-anexan a la presente en copia fotbstática, de la persona que atiende la 
visita y de los testigos de asistencia. ANEX03:. -- __ ___.!! __ _ 

------ --------,;;;:-----------------------__.._,..~~_;..,., 

Acto seguidorse hace del conocimieoto. al vísitado ~e si de los nec::hos u ·omtsiones aseotadas'"en la 
.-..... presente acta resulta procedente imponer una sandón~económk:a, para que ésta sea justa ,acorde a 

sus condiciones económicas, con base en lo previsto en el 'artÍculo 16 fracción 11 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, los susgj.tos soJicitamos al visitado a s·iguteRtei nformaciór:í con la cual 
se puede acredit-ar la situación económica de establecimiento visitadQ. --------------------------
------------------------------------

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información confidencial, se eliminaron cuatro renglones, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tales como el domicilio de una persona física.

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información confidencial, se eliminó un rubro con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la identificación oficial de un particular.

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información Confidencial, se eliminaron cuatro renglones y un rubro, con fundamento en los artículos 116 cuarto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  En virtud de tratarse de información confidencial presentada por particulares y considerada así por la ley;  113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  y los numerales Trigésimo octavo fracción II y Cuadragésimo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En razón de tratarse de información referente al patrimonio de la persona moral.

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información confidencial, se eliminó un rubro, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el número de credencial de elector, el cual corresponde al denominado “Reconocimiento Óptico de Caracteres” que revela información geoelectoral. 



SF.<'RETAltlA l>E 
M'EDJO A~ffiTENn Y 

RECURSOS NATtfR.\LF.S 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

INSPECCIONADO: 
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, 

REFINERÍA ING. ANTONIO M. AMOR 

EXPEDIENTE NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/00004-2016 
ORDEN DE INSPECCION NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/01/AMB/00004-2016 
ACTA DE INSPECCION NO. NO. ASEA/USIVUDGSIVPI/AI/AMB/00004-2016 

Hoja ! de 12 

Fecha de clasrt1cacaon: ~ 
Unidad Administrativa: Dirección 
General de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia de Procesos Industriales. 
Reservada: 12 fojas .•••• ••••••• 
Periodo de Reserva: 3 allos. • • • • • 
Fundamento Legal: Art:13"fracción V y 
14 fracciones IV y V1 de la LFTAIPG 
Ampliación del periodo de reserva: 
Confidencial: 
Rúbrica del titular de la Unidad 
Administrativa: -:-::---:-:--
Fecha de desclaslficación: _. • • • • 
Rúbrica y cargo del servidor Público: 

Director General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Procesos 
Industriales. 

-----------------------------------------------------------------------------------~------------------------~-----------

La visita de inspección tendrá por objeto v.erificar físic.:a y ooeutnentalmente que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓlEOS MEXICANOS, denominada PEMEX 
TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, REFINERÍA ING. ANTONIO M. AMOR, sujeta a inspección haya 
dado cumplimiento con sus obligaciones ambientales en materia de residuos peligrosos en lo 
referen a la generación, en su caso reciclo, tratamiento y disposición final; en particular los r . siduos 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información Confidencial, se eliminaron cinco renglones y cinco rubros, con fundamento en los artículos 116 cuarto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  En virtud de tratarse de información confidencial presentada por particulares y considerada así por la ley;  113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  y los numerales Trigésimo octavo fracción II y Cuadragésimo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En razón de tratarse de información referente al patrimonio de la persona moral.



SECRETARÍA OE 
MF.DJO A:\fRTF.NTE Y 

RF.Cll'RSOS NATURALES 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

INSPECCIONADO: 
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, 

REFINERÍA ING. ANTONIO M. AMOR 

EXPEDIENTE NO. ASEA/USIVVDGSIVPI/PAI/AMB/00004-2016 
ORDEN DE INSPECCION NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/01/AMB/00004-2016 
ACTA DE INSPECCION NO. NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00004-2016 

Hoja§ de 12 

re...-rri:l u c c.;rc.::intcacton: ~ 

Unidad Administrativa: Dirección 
General de Supervi sión, Inspección y 
Vigilancia de Procesos Industriales. 
Reservada: 12 fojas. ----------­
Periodo de Reserva: 3 a~ os. - - -- -
Fundamento Legal: Art. 13 fracción V y 
14 fracciones IV y VI de la LFTAIPG 
Ampliación del periodo de reserva: 
Confidencial: 
Rúbrica del titular de la Unidad 
Administrativa: _ _ _ 
Fecha de desclasificación: _- - - - -
Rúbrica y cargo del servidor Público: 

Director General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Procesos 
Industriales. 

peligrosos que se generen de la revisión y mantenimiento de la planta de tratamiento de aguas 
residuales," del sector de efluentes" que consiste en cárcamos, fosas de igualación, lagunas de 
oxidación, estabilización y preseparadores API, drenaje pluvial. químico y aceitoso, y el muestreo de 
efluentes; por lo que conforme a lo indicado en los artículos 162 y 165 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección...al Ambiente, y artículol6 fracciones 11, IV, VI y IX de la Ley Federal de 
Procedimiento Administratiyo1 la persona con quien se-entienda !a visita de insP.,ección estará obligada 
a permitir a los lnspector:es Federales comisiona~o·s el acc;ésq a las instalaciones i:le la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEl ESTADO SUBSIDIARIA DE PEiRÓt;EOS"MEXJCANOS, DENOMINADA PEMEX . ~ 

TRANSFORMAOÓN INDUSTRIAL, REF~NERÍA ING. :ANtONIO M . .AMOR, tales como como área de 
oficinas, almacenamiento de materia prima, ce (procesos productivos,' de pr-ocesos auxiliares, de 
mantenimiento, de almacenamientó(le pro ucto terminaéto; áreas de envasado, de etiquetado, de 
manejo y de-almacenamiento de materiales y. residuos peligrosos, así como en aquellas áreas donde 
existan o puedan existir derrames, infiltracimoes, ~escat¡gas o :vertid0s accidentales de materia.les o 
residuos peligrosos, y en particular en las áreas y-5us~!onq5 adyacentes vi'nculadas con la r-eVisién y 
mantenimiento de la plar;¡ta de tratamiento de agt:Jas residuales," élel sector de efluentes" que 
consiste en cárcamos, fosas de {gualación, Jagvr:~as de oxidación, estabilización y p~eseparadores API, 
drenaje pluvial, químico y aceit'()SO., y el muestreo de ·efluente's; así como a proporcionar toda clase 
de documentos e información que conduzca a la ver"ficación d~l cumplimiento de las obligaciones 
ambienta1es de la empresa sujeta a inspección,..establec;idas en la ley, reglamentos y normas oficiales 
mexicanas.aplicables -en la-materia: a efecto de que IGsJnspectores Fe erales cqmisionados,cuenten 
con elementos que permitan verificar: , 

l. Si en el est?blecimiento suj~to a inspec.cionse geneFan o puecfen generar los re~itluos peligrosos, 
en específic-.o los denominados "del seétor de efluentes" almacenados .. en cárcamos, fosás de 
igualación, lagunas de o~idación , estabilizaclón y_ pr:eseparadores API., Ustados en la Norr:na Oficial 
Mexicana N.PM-05·2-SEMARNAT- 2005 que establece las caFafteFf?t icas, el procedimi.ento de 
identificación, calificación y los listados ae los residuos peligrosos, publicaé:!a en el DiarLo Gficial de la 
Federación el 23 de JUnio de 2n06, conforme a los artículos 16, 40, 41, 42, 43, 44. 1-6 y 48 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de Jos Residuos; 34 Bis, 35, 36, 37, ~8. 39 y 40 del 
Reglamento de la Ley Genera1 para fa Prevención y Gestfón Integral de los Residuos, en relación con el 
precepto 3 7 TER de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Al respecto, el C JUAN PABLO "RODRÍGUEZ FLORES indica -que la EMPRESA PRODUCTIVA DEL 
ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACIÓN 
INDUSTRIAL, REFINERÍA ING. ANTONIO M. AMOR, 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron tres renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes. 



AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

INSPECCIONADO: 

Fecha de clasificación :~ 

Unidad Administrativa: ~ 
General de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia de Procesos Industriales. 
Reservada: 12 fojas.----------­
Periodo de Reserva: 3 allos. - - - - -
Fundamento legal: Art. 13 fracción V y 
14 fracciones IV y VI de la LFT AIPG 
Ampliación del periodo de reserva: 

SECRETARÍA l>E 
MEDIO Mffitf.l\'11!! Y 

RECURSOSNATUR~LES 

EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, 

REFINERÍA ING. ANTONIO M. AMOR 

EXPEDIENTE NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/00004-2016 
ORDEN DE INSPECCION NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/01/AMB/00004-2016 

ACTA DE INSPECCION NO. NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00004-2016 

Confidencial: 
Rúbrica del titular de la Unidad 
Administrativa:--~ 
Fecha de d esclasificación: _----­
Rúbrica y cargo del servidor Público: 

--

Hojaª de 12 

Al respecto, los ce. Inspectores Feder-ales, durante el 

Director General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Procesos 
Industriales. 

3. Si en el establecimiento sujeto aw speéción se_gener::an..o-pueden~enerar los residuos peligrosos, 
en específico los denominados loélos provEmientes"'!!e ia planta de tratamiento de aguas 
residuales y de aguas negras, listados en la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005 
que establece las características, el procedimiento de identificación, calificación y los listados de los 
residuos peligrosos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2006, Cílnforme 
a los rtículos 16, 40, 41, 42, 43, 44,46 y 48 de la Ley General para la Prevención y Gestió Integral 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron dieciséis renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes. 



SF.CREJ'ARiA DE 
MEDJO '" '\1U1El\'TE Y 

RECURSOS NATURALES 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

INSPECCIONADO: 
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, 

REFINERÍA ING. ANTONIO M. AMOR 

EXPEDIENTE NO. ASEA/USIVIIDGSIVPIIPAIIAMB/00004-2016 
ORDEN DE INSPECCION NO. ASEAIUSIVIIDGSIVPI/01/AMB/00004-2016 

ACTA DE INSPECCION NO. NO. ASEAIUSIVIIDGSIVPIIAIIAMB/00004-2016 

Hoja I de 12. 

~ecna ae c1asmcac10n: ~ 
Unidad Administrativa: ~ 
General de Supervisión Inspección y 
Viailancia de Procesos Industriales. 
Reservada: 12 fojas.------ - -- -­
Periodo de Reserva: 3 allos. - -- - ­
Fundamento legal: Art. 13 fracción V y 
14 fracciones IV y VI de la LFTAIPG 
Ampliación del periodo de reserva: 
Confidencial: 
Rúbrica del titular de la Unidad 
Administrativa:--~ 

Fecha de des clasificación: _- -- - -
Rúbrica y cargo del servidor Público: 

Director General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Procesos 
Industriales. 

de los Residuos; 34 Bis, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 del Reglamento de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, en relación con el precepto 3 7 TER de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

4. 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron trece renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes. 



S'E<'RF.T.A'"RÍA DE 
MEDlO AJ\1lliJ::l\'T.E Y 

RE~UR~OSNA.TURALES 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

. INSPECCIONADO: 
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, 

REFINERÍA ING. ANTONIO M. AMOR 

EXPEDIENTE NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/00004-2016 
ORDEN DE INSPECCION NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/01/AMB/00004-2016 

ACTA DE INSPECCION NO. NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00004-2016 

Hojaª de 12 

r~t;ml ue Clii.:S:IJICi:ICIOn: lU/U~UUlb 

Unidad Administrativa: Dirección 
General de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia de Procesos Industriales. 
Reservada: 12 fojas . •••••••• -- -
Periodo de Reserva: ~· - -- -­
Fundamento Legal: Art. 13 fracción V y 
14 fracciones IV y VI de la LFTAIPG 
Ampliación del periodo de reserva: 
Confidencial: 
Rúbrica del titular de la Unidad 
Administrativa: __ _ 
Fecha de desclasificación: _- - - - -
Rúbrica y cargo del servidor Público: 

Director General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Procesos 
Industriales. 

7. Si el establecimiento sujeto a inspección, en relación a los residuos peligrosos a que se alude en la 
pres nte orden, real iza el manejo y almacenamiento de los residuos peligrosos que genera, 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron doce renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes. 



SECRETARÍA DE 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

INSPECCIONADO: 
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, 

REFINERÍA ING. ANTONIO M. AMOR 

~echa <le clasíficaciOn: 10/0512016 
Unidad Ad ministrativa: Dirección 
General de Supervisi ón. Inspección y 
Vigilancia de Procesos Industriales. 
Reservada: 12 fojas.- --- - ---- - ­
Periodo de Reserva: 3 allos. - -- -­
Fundamento Legal: A"rt:'1"3 fracción V y 
14 fracciones IV y VI de la LFTAIPG 
Ampliación del periodo de reserva: 
Confidencial: 
Rúbrica del titular de la Unidad 

:\fE OJO A-:\fflTF.l\IE Y 
RECURSOS 1\ATURALf:S 

EXPEDIENTE NO. ASEA/USIVVDGSIVPI/PAI/AMB/00004-2016 
ORDEN DE INSPECCION NO. ASEAIUSIVIIDGSIVPI/01/AMB/00004-2016 

ACTA DE INSPECCION NO. NO. ASEAIUSIVI/DGSIVPIIAI/AMB/00004-2016 

Administrativa: --:-::---:-:-- · 
Fecha de desclasificación: _-- - - ­
Rúbrica y cargo del servidor Público: 

r------

Hoja~ de 12 

Director General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Procesos 
Industriales. 

considerando su incompatibilidad, conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-
054-SEMARNA T -1993 que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre 
dos o más residuos considerado? como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-
SEMARNA T -2005, publicada en el Diado Oficial de la Federación el 2 2 de octubre de 19 9 3; así como 
a lo establecido en los artícu los 40, 41, 4 '2, 45 y 54 de la Ley 'General para rla Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y 46 fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 

8. Si con relación a los residuos peligrosos lgener.ados en el seator de "eflueAtes1
' que consiste en 

cárcamos, fosas de igualación, ,lagunas de oxidac-iÓQ, estabilización y.preseparadores API., el sujet~ .. a 
inspección cuenta con plan de manejo de'los residuos p,eligrosos que genera, y si el mismo se ha 
regist rado -ante la Secreta(ía de Me 1o.Ambiente y Recu.r.sos Naturales; si se ha incorporado a un plan 
de manejo existent e, o en su caso, si ha realizado ·la modificación .un plan de manejo de sus resiouos 
peligrosos, conforme a.lo indicade en l0s art1e: ros 28; 3'i,~6 y 47 de a l e..y General para la Prevenci~n 
y Gestión integral de los Residuos; y 17, 20, 24, 25 y 26 p el Reglamento de la Ley General para la 
Prevenciór::J y Gest ión 1 t egral-de los..Residuos. ... .. 

9. Si en el establecimiento visitado existen áreas de pisos o suelo en donde hayan ocurrido derrames, 
infiltraciones, descargas o vertidos accidentales de materiales o residuos peligrosos que no 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron doce renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes. 




SE('RLTARÍA DE 
~fF.JJIO AMniF.l\"TP Y 

RECURSOS NATURALES 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

INSPECCIONADO: 
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, 

REFINERÍA ING. ANTONIO M. AMOR 

EXPEDIENTE NO. ASEA/USIVVDGSIVPI/PAI/AMB/00004-2016 
ORDEN DE INSPECCION NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/01/AMB/00004-2016 
ACTA DE INSPECCION NO. NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00004-2016 

Hoja 10 de 12 

r-ecna oe ctasmcacton: 1010512016 
Unidad Administrativa: Dirección 
General de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia de Procesos Industriales. 
Reservada: 12 fojas. - -- --- ---·­
Periodo de Reserva: 3 allos. -- - -­
Fundamento Legal: Art:1J fracción V y 
14 fracciones IV y VI de la LFTAIPG 
Ampliación del periodo de reserva: 
Confidencial: 
Rúbrica del titular de la Unidad 
Administrativa: ~__,..,--· 
Fecha de desclasificaclón: _----­
Rúbrica y cargo del servidor Público: 

Director General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Procesos 
Industriales. 

excedan de un metro cúbico, si se han ejecutado las acciones o medidas para minimizar o limitar su 
dispersión o recogerlos y real izar la limpieza del sitio; si realizó los registros en su bitácora; mostrando 
la evidencia de haber contemplado estas 'acciones en sus respectivos programas de prevención y 
atención de contingencias o emergencias ambientales; lo anterior conforme a lo indicado en los 
artículos 68, 69 y 70 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y 
precepto 12 9 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Una vez concluida la presente inspecdón , se hace constar que los tn~Qectores act~antes comuJ1ican al 
C. JUAN PABLO RODRÍGUEZ'Jf.tORES, QUe de conformidad cop io dispuest.o en el artíc,ulo) '64 de la 
Ley General del Equilibrio "'Ecológico y la Protección al A_m15iente, en reiC~-ción con e1 prec~pto 101 de la 
Ley General p'C!-ra la Prevención y"Gestión· Integral deJos'Residu.os. tiene derecho en este acto a formular 
observaciones y ofrecer pruebas en relación eon los liechbs t1 ornisi9nes-asentados en está acta o puede 
hacer uso de este derecho por escrito;-para tal efecto se hace saber ,al interesado que el domicilio de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccipn al Medio Amoiente del Sector Hidrocarburos, 
se encuentra ubicada en Aveni.da Melchor Ocampo no. 469, Colonia Nueva Anzures, C. P. 11590, 
Delegación Miguel Hidalgo, México D. F., a donde debe dirigir sus escr.itos en eL término de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha de .detre-de la p(eseote diligencia; en consecuencia, en uso de la palabra el 
C. JUAN PABLO RODRÍGUEZ FLORES. persona que atienáe la _presente visita, en su carácter de titular 
de la Coordinación de Protección Ambiental, hace uso. de la palabra y manifiesta lo siguiente: 

M e: p,~ ~ ,. ... v o "' OF;HcC\-\o o~ 

- ~ 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron diez renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes. 



SECRETAJÚA l>E 
:\mmo AMlliF.l\~ Y 

lU:CtJR.SOS !'iATURALES 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

INSPECCIONADO: 
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, 

REFINERÍA ING. ANTONIO M. AMOR 

EXPEDIENTE NO. ASEA/USIVUDGSIVPI/PAI/AMB/00004-2016 
ORDEN DE INSPECCION NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/01/AMB/00004-2016 
ACTA DE INSPECCION NO. NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00004-2016 

Hoja .11 de 12 

r't!CIICl Ot: C.:litSITICCICIOn: ~ 

Unidad Administrativa: Dirección 
General de Supervisión Inspección y 
Vigilancia de Procesos Industriales. 
Reservada: 12 fojas . •••••• ••••• 
Periodo de Reserva: ~· • • • • • 
Fundamento Legal: Art. 13 fracción V y 
14 fracciones IV y VI de la LFT AIPG 
Ampliación del periodo de reserva: 
Confidencial: 
Rúbrica del titular de la Unidad 
Administrativa: . 
Fecha de desclasificación: _ ••• •• 
Rúbrica y cargo del servidor Público: 

Director General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Procesos 
Industriales. 

Una vez cumplido el objeto de la presente diligencia, se da por concluida, levantándose para constancia 
la presente acta de inspección en doce fojas útiles y nueve anexos.--------------------------------

_,.,..---.. -------------

_... -En cumplimiento del Décimo séptimo de los Lineamientos de rotección de Datos Personales, publicados • 
en el Diario Oficial de la federación el día treinta de septiembre de dos mil cinco, se hace de su 
conocimiento que los datos personales recabados Qor es~e Órgano.Desc;oncentrado, serán protegidos, 
incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la Agencia Nacional oe Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarour:os, con fundamento en el artículo 
18 fracción 11 de la Ley Eederal1ie Transpar.encia y Acceso a la lof<>rmación Pública Gubernamental, con 
la finalidad de garantizar a la persona la facu~tad Cle.:Oecisióo sobr.e el uso y destino de sus datos 
personales, con el propósito de-asegurar s.u adecuado trafamientQe imR~dir su transmisión ilícita y lesiva 
para la dignidad y derechos del afectado~ el cual fue regis.trade:-en el Listado de sistemas de datos 
personales ante el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad 
de que ésta pueda actuar dentro del ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. La A 



SECRl:TARÍA J)E 
:\W.DlO -~'fDIF.l\'TE Y 
~CURSOS NATURALES 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

.INSPECCIONADO: , 
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS 
MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, 

REFINERÍA ING. ANTONIO M. AMOR 

EXPEDIENTE NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/00004-2016 
ORDEN DE INSPECCION NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/01/AMB/00004-2016 

ACTA DE INSPECCION NO. NO. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00004-2016 

Hoja 12 de 12 

Fecha <le clasificacton: ~ 
Unidad Administrativa: Dirección 
General de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia de Procesos Industriales. 
Reservada: 12 fojas. ----------­
Periodo de Reserva: 3 anos. - -- - -
Fundamento Leg'!l: Art. 13 fracción V y 
14 fracciones IV y VI de la LFTAIPG 
Ampliación del período de reserva: 
Confidencial: 
Rúbrica del titular de la Unidad 
Administrativa: -:::---;-;--· 
Fecha de desclasificación: _- - - - -
Rúbrica y cargo del servidor Público: 

Director General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Procesos 
Industriales. 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos es 
responsable del Sistema de datos personales, la dirección en donde el interesado podrá ejercer los 
derechos de acceso y corrección an.te la misma es la 'Ub icada en Avenida Melchor Ocampo 469, Col. 
Nueva Anzures, Delegación Migoel Hidalgo CP.llBQO, Ciudad éle Méxko -------------------------------

--------------------------------------· 

C. JUAN ARMANDO PÉREZ HERNÁNDEZ 




